RES. 3295/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0006203, Ent. N° 4789/18)

VISTO: que este Tribunal ha examinado el Proyecto de Modificación Presupuestal de la Intendencia de Río Negro para el período 2018-2020;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 223 a 225 de la Constitución de la República;

2) que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su pronunciamiento respecto al Proyecto de Modificación Presupuestal de la Intendencia de Río Negro correspondiente al período 2018-2020, en los términos del Dictamen que se adjunta;
2)  Observar el referido documento por lo expresado en los párrafos 4.3) a 4.5)  del Dictamen;
3)  Téngase presente lo establecido en el párrafo 4.2); y
4)  Comunicar la presente Resolución a la Intendencia y a la Junta Departamental de Río Negro.
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DICTAMEN
El Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Modificación Presupuestal para el período 2018-2020 de la Intendencia de Río Negro. Toda la información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa, son responsabilidad del Organismo que los emite. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto de Modificación Presupuestal, de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República y establecer, en caso que corresponda, los hallazgos realizados en relación con el cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables.
1) Antecedentes

1.1) El Proyecto de Modificación Presupuestal ingresó a la Junta Departamental el 29/06/2018 por Oficio Nº 164/2018, de conformidad a los plazos establecidos en el Artículo 214, aplicable por reenvío del Artículo 222 de la Constitución de la República.

1.2) El Legislativo Departamental, en Sesión de fecha 04/10/2018, con modificaciones aprobó, en general por 31 votos en 31 Ediles presentes, y en particular por idénticas mayorías, el Proyecto de Modificación Presupuestal de la Intendencia.
1.3) Por Oficio Nº 2241/X/18 de fecha 08/10/2018, la Junta Departamental de Río Negro remitió a consideración de este Cuerpo el Decreto Nº 196/018 de fecha 04/10/2018 relativo a dicho Proyecto, ingresando el mismo oficialmente en Sesión de fecha 10/10/2018 (Ordenanzas Nos. 51 de fecha 22/11/1972 y 70 de 20/07/1994).
2) Análisis de las estimaciones de recursos

La estimación de recursos presentada se resume, expresada en pesos uruguayos a valores del 01/01/2018, de la siguiente manera:

	ORIGEN
	
	VIGENTE 
	PROYECTADO
	

	 
	
	
	2018
	2019
	2020

	Departamental
	
	647:608.073
	755:176.311
	741:949.016
	765:898.990

	Nacional
	
	662:633.131
	757:686.649
	742:985.238
	667:151.238

	TOTAL
	
	1.310:241.204
	1.512:862.960
	1.484:934.254
	1.433:050.228


3) Análisis de las asignaciones presupuestales proyectadas
3.1) Los créditos presupuestales para gastos se exponen desagregados por programas y a nivel de objeto. Su resumen, expresado en pesos uruguayos a valores del 01/01/2018, se ajusta al siguiente detalle:
	GRUPO
	
	VIGENTE
	 
	PROYECTADO
	 

	 
	
	
	2018
	2019
	2020

	  0 - Servicios Personales
	
	740:640.941
	840:128.514
	866:912.357
	865:704.637

	  1 - Bienes de Consumo
	
	117:692.679
	115:354.796
	115:368.234
	115:354.796

	  2 - Servicios no Personales  
	
	142:985.938
	135:549.487
	134:804.736
	134:804.736

	  3 - Bienes de Uso
	
	163:735.287
	174:672.090
	211:550.469
	158:469.329

	  5 - Transferencias
	
	29:687.108
	63:580.233
	63:585.992
	31:626.752

	  6 - Ints.y otros gtos. de las deudas
	
	9:000.000
	9:589.500
	9:589.500
	9:589.500

	  7 - Gastos no Clasificados
	
	108.100
	115.181
	115.181
	115.181

	  8 - Aplicaciones Financieras 
	
	52:969.003
	56:438.473
	56:438.473
	56:438.473

	TOTAL
	
	1.256:819.056
	1.395:428.274
	1.458:364.942
	1.372:103.404


4) Cumplimiento de normas constitucionales, legales y reglamentarias

4.1) Se ha dado cumplimiento al plazo constitucional de que dispone este Tribunal para emitir su Dictamen, Artículos 225 Inciso 2º y 275 Numeral 3º de la Constitución de la República.

4.2) Las referencias realizadas al Gobierno Departamental o a funcionarios del Gobierno Departamental en el Estatuto del Funcionario aprobado por el Artículo 4º de la Modificación remitida, debieron ser realizadas únicamente a la Intendencia o a funcionarios de la Intendencia, en tanto dicho estatuto propuesto por el Ejecutivo Departamental sólo alcanza a dichos funcionarios, extremo que incluso fue objeto de aclaración por parte del Intendente de Río Negro mediante nota a este Tribunal de fecha 16/10/2018.
4.3) Los Artículos 25º y 114º del Estatuto mencionado en el párrafo anterior, contravienen el Artículo 225 de la Constitución de la República, en tanto implican un incremento de gastos por parte del Legislativo Departamental sin la iniciativa correspondiente.
4.4.) La cuantía de los beneficios establecidos por los Artículos 37º (concubinato), 38º (subsidio por fallecimiento), 39º (prima por nacimiento) y 40º (prima por matrimonio o unión concubinaria) del Estatuto propuesto, debieron constar en la norma presupuestal, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 86 de la Constitución de la República (aplicable por reenvío del Artículo 222).
4.5) La introducción por parte de la Junta Departamental del Artículo 5º de la Modificación Presupuestal sin iniciativa del Ejecutivo, en el que se fijan nuevos valores a los viáticos percibidos por funcionarios que realizan tareas fuera de su lugar habitual, contraviene lo establecido por el Artículo 225 de la Constitución, a pesar de que en el Artículo 7º (igualmente incorporado por la Junta Departamental), se establece que los incrementos de gastos que se generan con las modificaciones introducidas al proyecto original se financiarán con el superávit proyectado en el mismo.
5) Opinión

La normativa remitida cumple con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes, excepto por lo expresado en los párrafos 4.3) a 4.5) del presente Dictamen.

Montevideo, 19 de octubre de 2018
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